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VISTO.: El Exped¡ente N'080-2025 presentado por Don CARLOS ALBERTO ALVAREZ
MARIN identificado con DNI N.o 29617298 de estado civit SOLTERO de 50 Años de
edad ocupación TECNICO SUPERIOR natural de AREQIJIpA nacionalidad
PERUANA vecino de MARIANO MELGAR con domlcilio en ta Catte Olímpica 102
y Doña FORTUNATA GARCIA ESPETIA con DNI N.o 29724278 de estado civit
SOLTERA de 47 años de edad ocupación técnico en farmacia natural de AREQIJIPA
nacionalidad PERUANA vecina del distrito de MARIANO MELGAR con domic¡l¡o en
la Calle Olímpica 102 pretenden contraer Matrimonio Civit en esta Municipatidad

CONSIDERANDO:

Que, /os pretendientes han cumplido con las formalidades en presentar los
requisitos exigidos por el Aú. 2480 y siguientes del Código Civil, en concordancia con el TUPA
de la Municipalidad; cuyos documentos obran en autos

Que, se ha publicado el Ed¡cto Matrimonial en un diario de circulación local y no se
ha formulado oposición a la celebración del matr¡monio de los pretendientes en el término de
Ley.

Que, según lo dispuesto por el Añ. 260 del Código Civil, el alcalde puede delegar
la facultad de celebrar el matrimonio a otras Reg¡dores, a /os funcionar¡os Municipales,
directores o jefes de Hospitales o establecimientos análogos.

Por esfos fundamentos, al amparo de la Const¡tuc¡ón Política del Perú, Ley Orgánica de
Municipalidades, Código Civil y estando a Io acordado por esta Alcaldía.

SE RESUELVE,:

ARTICULO PRIMERO. - Declarar la Capacidad de los pretendientes Don
CARLOS ALBERTO ALVAREZ MARIN Y Doña FORTUNATA GARCIA ESPETIA
para contraer Matr¡monio Civil en esta Municipalidad.

ARTICULO SEGUNDO. - Delegar al lng. HUGO DANIEL ESQUIVEL ZEVALLOS
JEFE DE REGTSIRO CIVIL de la Municipalidad Distrital Mariano Melgar; la facultad de
Celebrar el Matr¡mon¡o Civil referido en el 4ft. Anterior.

REGiS IRESE, CO M U N íQ U ES E UMPLASE;

D€ M
M ELGAft

atl era RTDOAY¡IAAfiTNAS¡ft¡¡üÓ¡ ar
aDAlt0 DOCUMT¡¡IAB¡¡ ALDE

%fu-¿,M,e
,,4Con -zaEt.ZgZZ

A
0frcJtlt

Direcciónt Av Simón Bolivár 908
Teléiono: 054 452289

wwwmunima¡iáñomelgatgob.pe

,P/\ LI

#rffi#w -i:j
. ,". "". -gs§,,g]s_


